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3 marzo 1980

to 2619/1966 también de 20 de octubre, sobre expropiacién for-
zosh y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley
de 24 de noviembre de 1939, .

Esta Delegacién Provincial, a propuesta de la Seccién corres-
pondiente, ha resuelto:

Autorizar una linea aérea a 15/20 KV., de 825 metros de
longitud, con origen en apoyo numero 40 de la linea Padron-
Roi (expediente numero 2.630), de la Empresa peticionaria, y
final en el Campo de Cornes, municipio de Rois. :

Declarar en concreto la utilidad puablica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1986, de 18 de marzo, sobre expropiacién forzosa y sanciones en

materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de.

aplicacién aprobado por Decreto 2819/1966, de'20 de octubre.

Esta instalacién no podran entrar en servicio mientras no
cuente e] peticionaric de la misma con la aprobacién, de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los traémites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2517/1966 de 20
de octubre, debiendo solicitarse la indicade aprobacién en un
plazo, maximo de seis meses., Caso de no sér factible lo ante-
riormente expuesto,-se procedera por el peticionario de la auto-
rizacién a cumplimentar lo que para concesién de prérroga se
ordeng en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.
. La Coruiia, 7 de febrero de 1980.—E] Delegado  provincial,
Luis Lépez-Pardo y Lépez-Pardo.—990-2, *

RESOLUCION de la Delegacién Pravincial de Lé-
rida por la que se autoriza e] establecimiento y
declarg en concreto la utilidad publica de las insta-
laciones eléctricas que se citan (referencia D. 1.898
R.L.T/M 79).

4880

Visto el expediente incoado en esta Delegacién Provincial a
peticién de <Empresa Naciona] Hidroeléctrica del RibagoTrzanas,
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos
los tramites. reglamentarios ordenados en el Decreto 2817/1966,
de 20 de octubre, sgbre autorizacién de instalaciones eléctri-
cas, y en e] Reglamento aprobado por Decreto 2610/1968, sobre
expropiacién forzosa sancilones en materla de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre Ordenacién y Defensa de la Industria, y Decreto de este
Ministerio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Lérida no ha contestado
a la peticlén de informe ni a su reiteracién dentro de los plazos
establecidos, segun prevé el articulo 11 del Decreto 2619/1968,
antes citado,

Esta Delegacién Provincial del Ministério de Industria y
Energia en Lérida, a propuesta de la Secclén corréspondiente,
ha resuelto: .

Autorizar al peticlonario e] establecimiento de las instalacio-
nes eléctricas cuyo objeto y principales caracteristicas son me-
jorar las condiciones de suministrro de energfa en el casco ur-
bano de Lérida. N

Linea eléctrica

Origen de la lfnea: Estacién transformadofa 1.175, -Hospital'

Provincial» (D, 1.079 R. L. T.). )
Final de la linea: E. T. 1.203, «Doctor Nadal Meroles».
Término municipa! afectado: Lérida. :
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, viales.
Tensién de servicio en KV.: 25, -
Longitud en kilémetros: 0,335, :
Numero de circuitos y conductores: Uno de 3 por. 25 mili-
metros cuadrados de cobre, linea subterranea.

Estacion transformadora

lEstaA:ién transformadora namero 1.203 «Doctor Nadal Me-
roless. ’
Emplazamiento: calle Doctor Nadal Heroles, esquina Taqui-
grafo Martf. T
Tipo: Stubterranea, dos transformadores de 1.000 y 630 KVA,,
respectivaments, de 25/0,38-0,22 KV,

Declarar en concreto la utilidad publica de la dnstalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos seialados en la Ley 10/
1666. sobre expropiacién forzosa y sanclones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 10686,

El plazo para la fermlnacién de la instalacién resenada es
de un aflo, a partir de la fecha de la presente Resolucién, no
pudiendo entrar en servicio mientres no se cumplan los tra-
mites que se seflalan en el capitulo- IV del citado Decreto
2617/1068.

Previos los tramites legales, 1a Administracién podré decla-
rar la caducidad de esta concesidn si se comprobase la inexac-
titud de las declaraciones de 1a Empresa que figurdn en el ex-
pediente o el tncumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Eduar-
do Mias Navés.—1.042-7. '

- B. O. del E.—Nam. 54

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 ‘de febrero de 1980 por la que se
aprueba la clasificacién de las vias pecuarias exis-
tentes en el término municipal de Javierrelaire,
provincia de Huesca. . .

. 4881

LY

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificacién
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Ja-
vierrelatre, provincia de Huesce, en el que se han cumplido
todos los requisitos 'legales, no habiéndose presentado reclama-
cién alguna durante su exposicion publica y siendo favorebles
cuantos informes se emitieron;

Vistos los artfculos 1.° al 3° 5° al 12 y 23 del Regla-
mento de Vias Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di-
ciembre de 1944, por €l que se rige estg expediente, ya que
la- tramitacién del mismo se inici6 antes de la entrada en vigor
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relacién con los pertinen-
tes de la Ley de Procedimiento 'Administrativo,

Este Ministerio, de acuerdo con .la propuests del Instituto
Nacional para la Conservacién de la Naturaleza e informe de
la Asesoria Juridica, ha resuelto aprobar la clasificacién de
las vias pecuarias existéntes en el término municipal de Javie-
rrelatre, provincia de Huesca, por el que se consideran:

Vias pecuarias necesarias

" Vereda de Rasal.—Anchura legal, 20,89 metros.

Vereda de Aquilue.—Anchura legal, 20,80 metros,

Vereda del Rio Moro.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda de Sieso de Jaca.—Anchura legal, 20,89 metros.

El recorrido, direccién, superficie y deméas caracteristicas de
las antedichas vias pecuarias figura en e] proyecto de clasifi-
cacién de fecha 30 de abril d¢ 1975, cuyo contenido se tendré
presente . en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topograficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por e| trans-
curso de] tiempo en cauces fluviales o situdciones de dereche,
previstas en el articulo 2° del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchure quedard definitivamente fijada al practicarse el
deslinde. .

Si en el referido término municipal hubiesé, ademas de las
incluidas en la clasificacién otras vias pecuarias, no perderan
éstai su caricter de tales y podran ser clasificadas posterior-
mente,

Esta resolucién, que se publicara en el «<Boletin Oficial del
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la
via gubernativa, pudiendo los que se oonsideren afectados por
ella interponer recurso de repgsicién, que se presentara ante el
excelentisimo seflor Ministro de Agricultura en el plazo de un

. mes, & contar desde la notificacién ¢ publicacién de la Orden
‘ministerial, previe al Contencioso-Administrativo, en la forma,"
requisitos y plezos sefialadcs por e] articule 1286 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1858, en armo-
nia con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdiccién Contencioso-Administrati-
ve y cualquier otra clase de recurso o reclamacion que pro-
ceda. :

Lo que comunico & V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1, }

Madrid, 4 de febrero de 1080 —P. D., el Subsecretario, Luis
Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Director del ‘Instituto Nacional para la Conservacién
de la Naturaleza.

"ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se
aprueba ¢l plan de mejoras territoriales .y .obras
(primera fase) de la zona de ordenacién de explo-
taciones noroccidenta] de Murcia.

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto 794/1079, de 20 de febrero,
se acordaron actuaciones agrarias de ordenacién de explotacio-
nes en la zona moroccidentel de Murcia (Murcia).

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 82 y 128
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero da
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobacion de este Ministerio el plan

_de mejoras territorinles y obras (primera fase) de la citada
zona, que se refiere a la construccién de una red de caminos

- rurales, investigacién y captacién de aguas subterraneas, abas-
tecimiento de agua, saneamiento y electrificacién de nticleos ru-
rales, mejora de regadios y construccién de un almacén agri-
cola cooperativo )

Examinado dicho plan, este Ministerio considera que las
obras en é] Incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el articulo 61 de la referida Ley de
Reforme y Desarrollo Agrario, y que al propio tlempo dichas
obras son convenientes para que se obtengan de la ordenacién
de explotaciones los mayores beneficios para la produccién de
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la. zona y pare los agricultores y ganaderos afectados,



